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NOMBRE COMPLETO: RAÚL MADRID RAMÍREZ 

 
CATEGORÍA ACADÉMICA:  TITULAR  

JORNADA: 11 horas 

 
CARGO EN LA FACULTAD: Profesor 

 
 

DATOS DE CONTACTO: rmadrid@uc.cl 
 
 

 

 
Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Magister en Filosofía por la Universidad de Navarra. 
Doctor en Filosofía del Derecho por la Universidad de Navarra. 
Magister en Derecho Público por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
 
 
 

 
 
 

1. Santo Tomás de Aquino 
2. Deconstrucción del derecho. 
3. Identidad y dignidad digital 
4. Neuroderechos 
5. Mejoramiento moral biotecnológico. 

 
 
 
 
 

 
Magister en Filosofía y Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra (1994). 
Profesor Titular de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Director del Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología de la Facultad de Derecho 
Ex Secretario General (2000-2010). 

Área de interés 

Identificación del Académico 

Títulos y Grados académicos 

Presentación – Resumen Curricular 
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1.Ética (Filosofía) 
2. Antropología (Filosofía) 
3. Seminarios de Tesis (Derecho) 
4. Seminarios doctorales (Derecho y Filosofía). 
5. Fundamentos Filosóficos del Derecho (Derecho) 
6. Derecho Natural (Derecho) 
 
 
 

 

 
1. Grant para profesores jóvenes, de la Dirección de Investigación de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. Financiamiento de la investigación: El concepto de Teoría del Derecho: 
Contenido y proyecciones. Abril de 1994 a abril de 1995. 

 
2. Concurso "Fe y Cultura", de la Dirección de Investigación de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile, para el financiamiento de la investigación La familia como institución 
natural en los principios generales del Derecho chileno. Noviembre de 1994.  

 
3. Concurso de la Dirección de Investigación y Postgrado de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile, sobre Protección de datos informáticos en Europa y Estados Unidos, 1995.  
 

4. Concurso INTERCAMPUS del Ministerio de Educación y Ciencia de España. Profesor 
visitante durante tres semanas (25 de enero al 17 de febrero de 1996) en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, para desarrollar una investigación sobre tecnología y 
derecho con el profesor Fernando Galindo. 

 
5. Concurso Nacional de Proyectos FONDECYT, n. 1980779 de 1998, titulado El 

postestructuralismo de Derrida, Baudrillard y Foucault. Su influencia en la teoría jurídica 
contemporánea, concedido por tres años, en la categoría de investigador principal. 
Coinvestigador: Profesor Jorge Martínez Barrera (Universidad de Cuyo, Argentina). 

 
6. Concurso de la Dirección de Investigación y Postgrado de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile (DIPUC) sobre el Proyecto Genoma Humano. Presente y perspectivas futuras, en 
conjunto con los Profesores Fernando Chomalí (Centro de Bioética), Attilio Rigotti, Manuel 
Santos, Gabriela Repetto y Rafael Vicuña (todos de las Facultades de Medicina y Ciencias 
Biológicas). Primer semestre de 1998. 

 
7. Concurso INTERCAMPUS del Ministerio de Educación y Ciencia de España. Profesor 

visitante durante cinco semanas (25 de enero al 28 de febrero de 1998) en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Coruña, para desarrollar una investigación sobre Derrida y 
la deconstrucción con el profesor Pedro Serna Bermúdez. 

 
8. Concurso para el financiamiento de publicaciones extensas de la Vicerrectoría Académica de 

la Pontificia Universidad Católica de Chile, con el proyecto El mito de la palabra original. 
Introducción al pensamiento de Jacques Derrida, noviembre de 1999. 

 
9. Concurso de la Dirección de Postgrado de la Vicerrectoría Académica y la Dirección de 

Cursos que imparte 

Proyectos de investigación 
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Pastoral para realizar una investigación sobre la Doctrina Social de la Iglesia, los medios de 
comunicación y el carácter cultural del sujeto. Marzo de 2003. 

 
10. Concurso Nacional de Proyectos FONDECYT, n. 1030613 del año 2003, titulado 

“Fundamentos deconstructivos en el modelo de los Derechos Humanos de Tercera 
Generación”, concedido por tres años, en la categoría de investigador principal. 
Coinvestigador: Profesora Angela Vivanco Martínez. 

 
11. Concurso nacional de Proyectos FONDECYT, 1060610 del año 2006, titulado “El otro por 

venir. Hacia una nueva justificación de los derechos humanos”, concedido por dos años, en la 
categoría de investigador principal. 

 
12. VII Concurso de Investigación para Académicos de la Pontificia Universidad Católica de 

Chile, otorgado por la Dirección de Pastoral y Cultura Cristiana, y la Vicerrectoría de 
Investigación. En conjunto con el Profesor Jorge Martínez (coinvestigador), de la Facultad de 
Filosofía. Enero de 2011. Tema: El concepto de libertad de cátedra y las universidades 
católicas. 

 
13. X Concurso de Investigación para Académicos UC: Con la fe y la razón para el 

conocimiento y desarrollo del hombre. Título del Proyecto de investigación: La noción de 
corrección política en las universidades católicas y de inspiración católica. Enero de 2013. 

 
14. Programa de Inmersión en Educación para la Innovación y el emprendimiento, STVP-UC, 

Universidad de Stanford. 17 al 25 de mayo de 2013. Vicerrectoría de Investigación, 
Dirección de Innovación, PUC. 

 
15. Proyecto de Investigación PUENTE 47/2013, titulado “La garantía de libertad de cátedra. 

Analogía y diferencia entre la concepción clásica y moderna”. Vicerrectoría de Investigación, 
2013. 

 
16. Concurso de Políticas Públicas 2014, Centro de Políticas Públicas, Pontificia Universidad 

Católica de Chile. En calidad de co-investigador del Proyecto “Análisis científico y 
normativo del modelo de evaluación de tecnologías sanitarias en Chile: propuesta para la 
implementación de un nuevo proceso de toma de decisiones sobre cobertura en salud”. El 
investigador principal es Manuel Espinoza, de la Facultad de Medicina. 

 
17. Concurso Nacional de Proyectos FONDECYT Regular 2014, n. 1141143. Título del 

Proyecto: EL DERECHO A LA LIBERTAD DE CATEDRA Y LA EVOLUCION DEL 
CONCEPTO DE UNIVERSIDAD. TRES MODELOS PARA UNA MISMA GARANTIA. 
Por tres años, en calidad de investigador responsable. 

 
18. Concurso de Investigación Interdisciplinaria en temas de Humanidades 2014 y 2015 de la 

Vicerrectoría de Investigación de la Pontificia Universidad Católica de Chile, con el Proyecto 
titulado “La felicidad como derecho. Análisis crítico de una exigencia jurídica 
contemporánea”. Incluye académicos de las Facultades de Teología y Filosofía, además de 
Derecho. 

 
19. XIII Concurso de Investigación para Académicos. Vicerrectoría de Investigación, Dirección 

de Pastoral y Cultura Cristiana. Proyecto titulado: LA NECESARIA AUTONOMIA DE 
UNIVERSIDADES CATOLICAS. UN ANALISIS DE SUS PRINCIPIOS 
EPISTEMOLOGICOS BASALES. Marzo de 2016-marzo de 2017. 
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20. Proyecto Internacional PIUNA (Universidad de Navarra): “La aportación del modelo de la 
reciprocidad a la superación de la discriminación por razón de género”. Investigador 
Principal: Angela Aparisi Miralles (Facultad de Derecho Universidad de Navarra). Duración: 
2016-2019. Participo como investigador invitado. 

 
21. Proyecto de Investigación Interdisciplina II170019 de la Vicerrectoría de Investigación de la 

Pontificia Universidad Católica de Chile, titulado “¿Puede el hombre dejar de ser humano? 
Análisis interdisciplinario de los fundamentos teóricos del posthumanismo”. Investigador 
Principal. En conjunto con los Profesores Angela Vivanco (Derecho) y Francisco Aboitiz 
(Medicina). Marzo de 2018. Renovable por un año. 

 
22. Concurso FONDECYT REGULAR 2019, en calidad de coinvestigador del Proyecto Nº 

1190690, titulado "La aceptabilidad/inaceptabilidad ética de las propuestas para mejorar el 
carácter moral del ser humano mediante recursos biotecnológicos, según la fundamentación 
incompatibilista libertaria, compatibilista o incompatibilista determinista de la libertad". 
Investigador Principal Profesor José Luis Widow (Universidad Adolfo Ibáñez). Concedido 
por tres años. 

 
23. Proyecto Tinker Foundation: Assessing the potential impact of AI in the judiciary in Latin 

America. En conjunto con el Center for Studies on Technology and Society de la Universidad 
de San Andrés (Argentina). This study seeks to diagnose the areas and tasks in the judiciary 
systems that could benefit and improve with AI technologies through a specific country 
analysis and to identify commonalities as well as differences and challenges that might 
emerge. 2020-21. 

 
24. XVIII Concurso de investigación y creación para académicos. Título del Proyecto: 

“Identidad personal y resurrección digital: ¿hacia un mundo más humano?”. 2021-2022. En 
conjunto con profesores de las Universidades Pontificias de Perú y Buenos Aires. 

 
25. Investigador del Proyecto “Discriminación structural y violencia simbólica contra la mujer”, 

financiado por la Vicerrectoría de Investigación de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina. Investigador Principal: Úrsula Bassett. 2022-2024. 

 
 
 

 

LIBROS IMPRESOS CON COMITÉ EDITORIAL 
 

1. Sujeto, sociedad y Derecho en la teoría de la cultura de Jean Baudrillard, en Cuadernos de 
Anuario Filosófico, Universidad de Navarra, n. 146 (2002). 

 
2. Libertad de cátedra antigua y moderna, Editorial ResPublica, Santiago, 2018. 

 
 
 

 

 
ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN REVISTAS EXTRANJERAS DE CIRCULACIÓN 
INTERNACIONAL, CON COMITÉ EDITORIAL 

 
1. "Racionalidad y razonabilidad en el derecho", A. Aarnio y R. Dreier, editores. Rechtsystem 

und praktische Vernunft (Archiv für Recht und Sozial Philosophie, Suppl. 51). En 

Publicaciones 
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colaboración con el Profesor José Luis Bazán (Universidad de Navarra), 1993.. 
 

2. Notas al concepto de Derecho en la Teoría Pura de Kelsen", en Persona y Derecho, n. 36 
(1997), p. 156-166. 

 
3. 3. “La cuestión de la Lex Aeterna en Suárez: una comparación sobre bases tomistas”, en 

Persona y Derecho (volumen homenaje al Prof. Javier Hervada), vol. 40 tomo 1 (1999), 
pp. 157-173. 

 
 

4. “¿Naturaleza o convención?. La (extraña) economía de institución y huella en Jacques 
Derrida”, en Philosophia, Anuario de Filosofía publicado por el Instituto de Filosofía de la 
Universidad de Cuyo (Argentina), 2000, pp. 95-114. 

 
5. “Derrida y el nombre de la mujer. Raíces deconstructivas del feminismo, los estudios de 

género y el Feminist Law”, en Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, 
n. 5 (2001), pp. 403-29. 

 
6. “Deconstruction and Universality of Law”, en Proceedings of the 21st. IVR World Congress 

(Part 1: Justice), Beiheft 95, de Archiv für Recht und Social Philosophie, Alexander 
Peczenik, ed., Franz Steiner Verlag, Stuttgart, 2004, pp. 116-22. 

 
7. 5. “La falacia del particularismo. Sobre las condiciones de posibilidad de una ética global”, 

en Prudentia Iuris, Facultad de Derecho de la Universidad Católica Argentina, números 
62-3 (octubre de 2007), pp. 247-66. 

 
8. “La justicia y la representación política. Un análisis desde Jacques Derrida”, en  Realismo. 

Revista Ibero-Americana de Filosofia Política e Filosofia do Direito, vol. I, n. 1 (2006), pp. 
167-90. 

 
9. “Hacia una ética de la responsabilidad. Derrida y el Otro por venir en Lévinas”, en 

Sapientia, Revista de la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina, vol. LXIII (2008), fascículo 223, pp. 105-42.  

 
10. “Una aproximación a Derrida y los derechos humanos (o cómo la Postmodernidad puede 

sorprendernos)”, en RechtD. Revista de Estudos Constitucionais, Hermenêutica e Teoria 
do Direito, de la Facultad de Derecho de la Universidad UNISINOS (Brasil). Enero-junio 
de 2009, vol. I, n. 1, pp. 97-105. 

 
11. “El principio de no discriminación arbitraria en el orden público económico de la constitución 

chilena”, en RECHT-D. Revista de Estudos Constitucionais, Hermenêutica e Teoria do 
Direito. 5(2):116-121, julio-diciembre de 2013. 

 
12. “La bioética de Tristram Engelhardt. Entre la contradicción y la postmodernidad”, en Revista 

Bioética, vol. XXII, n. 3 (2014), pp. 441-447. 
 

13. “Los amigos morales y las alternativas metodológicas para la noción de ley Natural”, en 
Discusiones Filosóficas, Nº 25 (2014), pp. 149-166. 

 
14. “La noción de bienestar subjetivo y el concepto de Derecho. A propósito del vínculo entre 

normas jurídicas y felicidad humana”, en Dikaion, vol 26 n. 1 (2017), pp. 31-52. 
 

15. “El derecho a la libertad de catedra en la declaracion de la american association of university 
professors (AAUP) de 1915”, en Revista de Estudos Constitucionais, Hermenêutica e Teoria 
do Direito (RECHTD), 9, 3 (2017) , pp. 212-220. 
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16. “La República de las Letras, y el tránsito de la universidad medieval a la moderna, en 
Cauriensia, vol. XII (2017), pp. 513-534. ISSN: 1886-4945.  

 
17. “Notas para la configuración del vínculo entre libertad de cátedra y religión”, en Persona y 

Derecho, en Persona y Derecho n. 77 (2017), pp. 309-334. 
 

18. MADRID, Raúl, y GUERRA, Rodrigo, “Universos éticos y la metarregla del doble efecto en el 
estado de necesidad”, en Problema. Anuario de Teoría del derecho, n. 14 (enero-diciembre 
2020), pp. 247-283. 

 
19. “Discurso académico y libertad de cátedra. Las universidades católicas en el siglo XXI”, en 

Prudentia Iuris, número aniversario, 2020, pp. 391-402. 
 

20. “Mejoras, mejoras humanas y mejoramiento moral biotecnológico”, en Persona y Derecho, n. 
84 (2021), pp. 287-307. 

 
21. “The deconstruction of personhood and the ‘rights-holder / rights-object binomial”, en Dikaión, 

vol. 32 n. 1 (2023), pp. 2-29. 
 

22. LÓPEZ-SILVA, Pablo, y MADRID, Raúl, “Acerca de la Protección Constitucional de los 
Neuroderechos: La Innovación Chilena”, en Prudentia Iuris 94 (2022), pp. 39-68. 

 
23. MADRID, Raúl, y WIDOW, José Luis, “Sobre el concepto de Moral Enhancement”. El 

argumento de Persson y Savulescu”, en Cuadernos de Bioética 33 (109), (2022), pp. 317-
333. 

 
 
 

 
ARTÍCULOS CIENTÍFICOS EN REVISTAS NACIONALES DE CIRCULACIÓN 
INTERNACIONAL, CON COMITÉ EDITORIAL 

 
 

1. "¿Es el concepto jurídico de familia un principio general del Derecho?", en Revista Chilena 
de Derecho, vol. 19, n. 2 (1994), p. 245-258. Este trabajo se incluyó, a solicitud del editor, 
en el libro El derecho natural en la realidad social y jurídica, publicado por la Facultad de 
Derecho de la Universidad Santo Tomás el año 2005. 

 
2. "El concepto normativo de physis en Tales de Mileto", en Revista Chilena de Derecho, 

vol. 20, n. 1 (1995), p. 61-78. 
 

3. “¿Qué debe aceptarse y qué rechazarse de la Teoría pura del Derecho?” apareció en la 
Revista de Ciencias Sociales de la Universidad de Valparaíso, n. 42 (1997), pp. 401-8. 

 
4. 4. "Fragmentación y confusión de los niveles argumentativos: análisis de una discusión 

ético-jurídica reciente", en Revista de Derecho de la Universidad Austral de Valdivia, 
número especial, agosto de 1997, pp. 63-72. 

 
5. "Postmodernidad y ley natural en la Encíclica Veritatis Splendor", en Revista Chilena de 

Derecho, vol. 25 n. 3 (1998), p. 629-40. 
 

6. “Deconstrucción, derecho y fuerza”, en Anuario de Filosofía Jurídica y Social, Universidad 
de Valparaíso, 1999, pp. 403-19. 

 
7. “Universalidad hermenéutica y lectura deconstructiva: ¿es posible un entendimiento?”, en 

Anuario de Filosofía Jurídica y Social, 2000, pp. 395-408. 
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8. “Derrida y el nombre de la mujer. Raíces deconstructivas del feminismo, los estudios de 
género y el Feminist Law”, en Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da 
Coruña, n. 5 (2001), pp. 403-29. 

 
9. 5. “Consideraciones sobre la personalidad del embrión humano”, en El Derecho. Diario 

de jurisprudencia y doctrina. Universidad Católica Argentina, n. 10273 Buenos Aires, 
martes 12 de junio de 2001, pp 1-2. 

 
10. “Lévinas y los derechos humanos”, en Anuario de Filosofía Jurídica y Social, número 25 

(2007), pp. 291-6 (publicado en diciembre de 2008). 
 

11. “El derecho a la libertad de cátedra y el concepto de universidad”, en Revista Chilena de 
Derecho, vol. 40 Nº 1 (2013), pp. 353-369. 

 
12. “El concepto de libertas scholastica y el modelo metodológico de la universidad medieval”, 

en Revista de Estudios Histórico-Jurídicos. XXXVIII (2016), pp. 359-376. 
 

13. “La noción de libertad de cátedra en la C. A. Ex Corde Ecclesiae y su vigencia 
contemporánea”, en Revista Chilena de Derecho, vol. 43 Nº 2 (2016), pp. 671-688). 

 
14. “¿Existe todavía el derecho a la libertad de cátedra? Algunas corrientes de la academia 

(norteamericana) contemporánea”, en Revista de Derecho de la Universidad Austral de 
Valdivia, vol. 31, n. 1 (junio 2018), pp-31-50. 

 
15. “Razones sistemáticas, más un argumento teórico, para rechazar la constitucionalidad del 

proyecto de aborto en tres causales en Chile”, en Revista Chilena de Derecho, vol. 45, n. 1 
(2018), pp. 255-267. 

 
 

16. “La libertad de cátedra de las universidades con ideario religioso: objeciones y respuestas”, 
en Revista Chilena de Derecho, vol. 47 n. 3 (2020), pp. 641-662. 

 
17. LÓPEZ-SILVA, Pablo, y MADRID, Raúl, “Sobre la conveniencia de incluir los neuroderechos 

en la Constitución o la ley”, en Revista Chilena de Tecnología, vol. 10 n. 1 (2021), pp. 53-76 
 

18. GUERRA, Rodrigo y MADRID, Raúl, “Problemática del dolo como indiferencia en casos de 
homicidio”, en Ius et Praxis, 28 n. 1 (2022), pp. 216-235. 

 
19. MADRID, Raúl, GUERRA, Rodrigo y CORNACCHIA, Luigi, “¿Está el derecho penal al 

margen de discusiones axiológicas? A propósito de la sentencia del Tribunal Constitucional 
chileno sobre la despenalización de la interrupción del embarazo”, en Revista Chilena de 
Derecho, vol. 49 No 1, pp. 173 - 192 (2022) 

 
20. LÓPEZ-SILVA, Pablo, y MADRID, Raúl, “Protegiendo la mente. Un análisis al concepto de lo 

mental en la ley de neuroderechos”, en RHV. An International Journal of Philosophy, 2022, 
n. 20, pp. 101-117. 

 
 
 

 

ARTÍCULOS, MONOGRAFÍAS, ENSAYOS COMPLETOS, CAPÍTULOS DE 
LIBRO DE CIRCULACIÓN INTERNACIONAL 

 
1. "La Unidad Europea en sus Principios", (En conjunto con el Profesor José Luis Bazán de 

la Universidad de Navarra), I Congreso de Cultura Europea. Pamplona, Octubre de 1990. 
Publicado en Actas, Pamplona, 1992. 
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2. "El problema de la trascendencia y la cuestión del origen del Derecho: Notas para una 
aproximación al problema", en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica del Norte, sede Coquimbo, n. 1, mayo de 1994, p. 13-40 

 
3. "Situación de la Teoría del Derecho en el contexto de las ciencias fronterizas", en 

Seminarios de Filosofía, n. 8 (1995), pp. 223-41. 
 

4. "Fundamentos metafísicos del pensamiento ético de Gianni Vattimo", en Seminarios de 
Filosofía, n. 11 (1998), pp. 39-55. 

 
5. “Deconstrucción, anti-representacionismo y postmodernidad política. La fundamentación 

de Jacques Derrida”, en Boletín Jurídico, n. 2, 1999 (edición en disco compacto) de la 
Universidad Europea de Madrid. 

 
6. “Del objeto a la mercancía: fundamentos de la deshumanización de la cultura en Jean 

Baudrillard”, en Seminarios de Filosofía, vols. 12-13 (1999-2000), pp. 65-89. 
 

7. “Deconstrucción y anti-representacionismo”, en Ius Publicum Nº 10 (2003), pp. 21-35. 
 

8. “La sociedad empresarial: ratio filosófica y perspectiva solidaria en la cultura 
contemporánea”, en Revista de Filosofía de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción (anuario), 2003, pp. 39-64. 

 
9. “Deconstruction and Universality of Law”, en Proceedings of the 21st. IVR World Congress 

(Part 1: Justice), Beiheft 95, de Archiv für Recht und Social Philosophie, Alexander 
Peczenik, ed., Franz Steiner Verlag, Stuttgart, 2004, pp. 116-22. 

 
10. “Derecho y moral. Una meditación sobre la naturaleza de sus relaciones”, en Amor a la 

sabiduría. Estudios de metafísica y ética en homenaje al Profesor Juan de Dios Vial 
Larraín (Alejandro Araos, ed.). Ediciones Pontificia Universidad Católica de Chile, 2004. 

 
11. “Derechos humanos de tercera generación. Concepto y fundamentos teóricos”, en 

Revista de Filosofía de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, volumen III, 
n. 1 (2004), pp. 143-66. 

 
12. “Derecho e interés. Sobre la (no) necesidad de los derechos colectivos”, en El derecho 

natural en la realidad social y jurídica (Eduardo Soto Kloss y Sergio Castaño, eds.), 
Universidad Santo Tomás, Santiago, 2005. 

 
13. “Elementos para una valoración moral de la especulación bursátil”, en Revista de Filosofía 

de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, vol. IV, n. 1 (2005), pp. 85-106. 
 

14. “Derrida y los estudios de género. Por qué la deconstrucción no es feminista”, en 
Seminarios de Filosofía, vol. XVI (2003), pp201-224. Publicado en 2006. 

 
15. “Licitud de los medios para informar: el caso de Chilevisión y el Juez Calvo”, en Revista 

de Filosofía de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, vol. V, nº 1 (2006), 
pp. 33-42. 

 
16. “La justicia y la representación política. Un análisis desde Jacques Derrida”, en  Realismo. 

Revista Ibero-Americana de Filosofia Política e Filosofia do Direito, vol. I, n. 1 (2006), pp. 
167-90. 

 
17. “La deconstrucción como filosofía práctica. Derrida y Lévinas”, en Revista de Filosofía de 

la Universidad Católica de la Santísima Concepción, vol. VI, número 1 (noviembre de 
2008), pp. 25-43. 
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18. “Hacia una ética de la responsabilidad. Derrida y el Otro por venir en Lévinas”, en 
Sapientia, Revista de la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina, vol. LXIII (2008), fascículo 223, pp. 105-42.  

 
19. “Lévinas y la antropología del Otro. Bases para la configuración de una nueva laicidad”, 

en Prudentia Iuris. Actas de las IV Jornadas Internacionales de Derecho Natural: Ley 
natural y legítima laicidad. En prensa. 

 
20. “Deconstruyendo el Derecho Natural. Una perspectiva postmoderna”, en Actas de las I 

Jornadas Internacionales de Derecho Natural: Ley natural en el siglo XXI (Raúl Madrid y 
Felipe Widow, coords.), EDUCA, Buenos Aires, Octubre de 2009, pp. 83-95. 

 
21. “Constitución y horizonte de significado: hacia un nuevo paradigma constitucional en el 

siglo XXI”, en Revista de Filosofía de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, 
vol. IX, Nº 1 (marzo 2010), pp. 19-31. 

 
22. “Derecho e indecidibilidad en el movimiento Critical Legal Studies, o cómo enredarse en 

su propia cola”, en Derecho y moral en el debate iusfilosófico contemporáneo, Universidad 
Católica San Pablo, Arequipa, 2010, pp. 255-282. 

 
23. “Libertad de cátedra en las universidades católicas o de inspiración católica”, en Ius Publicum, 

n. 32 (2014)n, pp. 67-72. 
 

24. “La dignidad como argumento de justificación del aborto”, en Ius Publicum, n. 35 (2015), pp. 
71-80. 

 
25. “El valor del ‘discurso de odio’ como criterio hermenéutico de las decisiones judiciales”, en 

Actas del I Congreso Iberoamericano. XXVIII Jornadas Argentinas de Filosofía Jurídica y 
Social (Jorge Douglas, ed.), INFOJUS, Sistema Argentino de Información Jurídica, Buenos 
Aires, 2015, pp. 231-9. 

 
26. “La noción de libertad de cátedra. Elementos para su configuración contemporánea”, en 

Persona y Cultura Nº 13 (2015), Universidad Católica San Pablo (Arequipa), pp. 11-30. 
 

27. “El indulto y la labilidad del perdón”, en El indulto y la gracia presidencial ante el Derecho 
Constitucional y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Un debate en torno al 
indulto concedido al ex Presidente Alberto Fujimori (Luis Castillo y Pedro Grandez, eds,.), 
Editorial Palestra, Lima, 2018, pp. 237-254. 

 
28. “La cuestión de la hora presente: Javier Hervada como historiador del Derecho Natural”. En 

Natura, ius, ratio. Estudios sobre la filosofía jurídica de Javier Hervada (Pedro Rivas ed.), 
Ara Editores, Universidad de Piura, Perú, 2005, pp. 77-92. 

 
29. “La privacidad como decisión autónoma plena. Análisis de una interpretación constitucional 

norteamericana”, en AAVV (Juan Cianciardo, ed.), La interpretación en la era del neo-
constitucionalismo. Una aproximación interdisciplinaria, Abaco de Rodolfo de Palma, 
Buenos Aires, 2006, pp. 221-236. 

 
30. “El futuro de la ley natural. ¿Es posible una moral material, universal, posthermenéutica?”, 

en Razón y tradición. Estudios en honor de Juan Antonio Widow (Miguel Ayuso y José Luis 
Widow, eds.), Editorial Globo, Santiago, 2011, vol. II, pp. 111-126. 

 
31. “Prudencia y prudencia gubernativa en Baltasar Gracián”, en Ius et Virtus en el Siglo de Oro 

(Colección de Pensamiento Medieval y Renacentista), Nº 126, EUNSA, Pamplona, 2011, pp. 
143-156. 

 
32. Voces “caso notorio”; “hecho jurídico” y “racionalidad” en Diccionario General de Derecho 

Canónico (Javier Otaduy, Antonio Viana y Joaquín Sedano, eds.), Thomson Reuters-
Aranzadi, Pamplona, 2012. 
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33. “El concepto de liberalidad en La Perfecta Casada de Fray Luis de León”, en Justicia y 

liberalidad. Antecedentes medievales y proyección en el Siglo de Oro (Colección de 
Pensamiento Medieval y Renacentista), Nº 130, EUNSA, Pamplona, 2012, pp. 205-222. 

 
34. “¿Recuperar la ley natural en la postmodernidad? Finnis desde la deconstrucción”, en AAVV, 

Ley, moral y razón. Estudios sobre el pensamiento de John M. Finnis, a propósito de la 
segunda edición de Ley natural y derechos naturales (Juan Etcheberry, ed.), Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, Méjico, 2013, pp. 161-174. ISBN 978-607-02-4333-2. 

 
35.  “Derecho, derecho natural y el concepto de lo políticamente correcto”, en Derecho natural y 

iusnaturalismos. Actas de las VIII Jornadas Internacionales de Derecho Natural, Editorial 
Palestra, Lima, 2014, pp. 235-248. 

 
36.  “El concepto de libertad de cátedra en Ex Corde Ecclesiae. Proyecciones de la academia del 

siglo XXI”, en La Universidad Católica Hoy. A los 25 años de la Ex Corde Eclesiae, Centro de 
Publicaciones del CELAM, 2014, pp. 246-67. 

 
37. “Ley y razonabilidad en debate. Consideraciones sobre el juicio a Galileo”, en Ley y razón 

práctica en el pensamiento medieval y renacentista (Laura Corso, María Jesús Bruna, Idoya 
Zorroza, eds.), EUNSA, Pamplona, 2014, pp. 97-114. ISBN: 9788431329976. 

 
38. “Presupuestos metodológicos de la idea de matrimonio entre personas del mismo sexo”, en 

Svensson, M, y Basaure, M. (eds.), Matrimonio en conflicto. Visiones rivales sobre el 
matrimonio de personas del mismo sexo, Editorial Cuarto Propio, Santiago, 2015, pp. 219-
38. ISBN: 978-956-260-701-8. 

 
39. “Una ética del desencanto”. A propósito de la noción de ‘extraños morales’”, en Una Filosofía 

del Derecho en Acción. Homenaje al Profesor Andrés Ollero, Editorial Congreso de los 
Diputados, Madrid, 2015, pp. ISBN: 8479434899. 

 
40. “El concepto de libertad de cátedra”, en Problemas de Derecho Natural (Alejandro Mirando 

Montecinos y Sebastián Contreras Aguirre, eds.), Editorial Thomson Reuters, Santiago, 2015, 
pp. 575-591. ISBN: 978-956-346-740-6 

 
41. “Matrimonio entre personas del mismo sexo y deconstrucción. Exigencias metodológicas”, en 

AAVV, Bioética y nuevos derechos (José Antonio Santos, Marta Albert, Cristina Hermida, 
eds.), Editorial Comares, Biblioteca de Derecho y Ciencias de la Vida, Granada, 2016, pp. 
153-174. ISBN: 978-84-9045-400-8. 348 páginas. 

 
42. “Notas para la noción de autopoiesis como criterio de significación moral”, en Pensar el 

tiempo presente. Homenaje al Profesor Jesús Ballesteros Llompart, Tirant Lo Blanc, Valencia, 
2018, ISBN 9788491692751, tomo II, pp. 1601-1618. 

 
43.  “Elementos constitutivos del concepto de desobediencia civil”, en Filosofia & Direito. Um 

diálogo necessário para a Justiça (Elton Somensi, y Leandro Cordioli, eds.), Editora Fi, Porto 
Alegre, 2018, ISBN - 978-85-5696-480-9, pp. 455-475. 

 
44. “Bases epistemológicas de la libertad académica en la universidad medieval”, en Manuel 

Lázaro Pulido, Francisco León Florido, Vicente Llamas Roig (Eds.),Pensar la Edad Media 
Cristiana: Espacios de la Filosofía Medieval –Córdoba, Toledo, París–, Madrid, Sindéresis - 
UNED, 2020, pp. 135-160. 

 
45. Amunátegui, Carlos, y Madrid, Raúl, “Sesgo e inferencia en redes neuronales ante el 

Derecho”, en Inteligencia artificial en América Latina y El Caribe. Ética, Gobernanza y 
políticas, CETyS, Universidad de San Andrés, Buenos Aires, 2020, pp. 1-22. 
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46. “Panorámica del derecho a la libertad de cátedra y su deriva histórica”, en AAVV, La Teoría 
Comunicacional del Derecho y otras direcciones del pensamiento jurídico contemporáneo 
(Cristina Hermida, Diego Medina y María Roca, eds.), Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, pp. 
815-832. 

 
47. “El derecho a la libertad de cátedra hoy”, en Los derechos humanos en el siglo XXI. En la 

conmenoración del 70º aniversario de la Declaración. Tomo I: Los derechos humanos desde 
la perspectiva ética, filosófica, religiosa y moral (Ángel Sánchez de la Torre y José Antonio 
Pinto, eds.)  Editorial Real Academia de Jurispridencia y Legislación de España – EDISOFER, 
Madrid, 2020, pp. 168-192. 

 
48. “Rafael Fernández Concha” (Chile, 1832-1912)”, en MIROW, M.C., y DOMINGO, R. (eds.), 

Law and Christianity in Latin America. The work of great jurists, Routledge, Nueva York, 2021, 
pp. 279-292. ISBN: 978-0-367-89641-6. 

 
49. , MADRID, María Paz, y MADRID, Raúl, “¿Es necesaria la protección jurídica de los 

neuroderechos?”, en Bezella, G., Sarlet, S., Trindade, M. y Melgaré, P., eds., Proteçao de 
Dados. Temas controvertidos, Editora Foco, Porto Alegre, 2021. 

 
50. MADRID, Raúl, “Relevancia metodológica de la metafísica en el discurso científico 

contemporáneo”, en Las razones del Derecho. Estudios en honor de José Joaquín Ugarte 
Godoy (M. Correa, P. Carvajal y F. Widow, eds), Thomson Reuters, Santiago, 2021. 

 
51. MADRID, Raúl, “La tecnología y la deconstrucción del Derecho”, en Cuadernos de Derecho 

Judicial Comparado, Thomson Reuters, Buenos Aires, 2021, pp. 71-94. 
 

52. MADRID, Raúl, “La protección constitucional de los neuroderechos: el caso de Chile”, en 
AAVV, Neurociencia, Derecho y detección de mentiras: estado de arte y retos (Gabriel 
Uscaymata, ed.), Yachay Legal, Lima, 2022, pp. 219-244. 

 

LIBROS EN PRENSA 
 

 
1. LIBRO. MADRID, Raúl, La universidad y la búsqueda del sentido. Verdad y libertad 

académica a través de la historia. Enviado a la Editorial Tirant Lo Blanc. Segundo 
semestre de 2023 o primer semestre 2024. 

 
2. CAPÍTULO DE LIBRO. MADRID, Raúl, “¿Existen realmente las mejoras morales 

biotecnológicas”. Libro sobre transhumanismo que se publicará este año en 
EUNSA (Sebastián Contreras, ed.). 

 
3. CAPÍTULO DE LIBRO. MADRID, Raúl, “Las máquinas y la agencia moral”, en Introducción 

a la ética y al derecho de la inteligencia artificial” (M. Azuaje, ed.), La Ley, Santiago, 2023. 
 
 
 
 

 
 

 
En preparación: 
 
1. Digital Resurrection and Deconstruction of Digital Identity 

Capítulos de libro y artículos en prensa 

Artículos en preparación o arbitraje 
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2. Resurrección digital y uso de chatbots: alcances y límites de la libertad de expresión. 
3. La deconstrucción de las categorías de derecho e interés. 
 
 
 

 
 

1. VIÑA DEL MAR, octubre de 1993: Panelista invitado en la Universidad del Mar para 
exponer sobre el tema "Fundamento de los Derechos Humanos". 

 
2. SANTIAGO, abril de 1994: Panelista invitado en la Universidad Gabriela Mistral, para 

exponer sobre el tema "Licitud de los trasplantes de órganos". 
 

3. SANTIAGO, septiembre de 1995: Ponente en el seminario "¿Cómo deciden los jueces?", 
organizado por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Profesores invitados: Gregorio Robles (Universidad de Baleares, España), Pedro Serna 
(Universidad de La Coruña, España), Fernando Quintana (Universidad de Chile), Carlos 
Cerda (Universidad Diego Portales) y Cristóbal Orrego (Pontificia Universidad Católica de 
Chile). 

 
4. BUENOS AIRES (Argentina), 2 de octubre de 1995. Ponente invitado en el Seminario 

sobre Etica y Política con la conferencia "Desobediencia civil y bien común", organizado 
por el Centro de Investigaciones de Etica Social (CIES) de Buenos Aires, y la Fundación 
Konrad Adenauer, filial argentina. 

 
5. ZARAGOZA (España), 7 y 14 de febrero de 1996. En el contexto del programa 

INTERCAMPUS, dicto en la Universidad de Zaragoza un seminario titulado “El concepto 
de Derecho”. 

 
6. LA CORUÑA (España), 12 de febrero de 1996. Dicto, en virtud una invitación del 

Departamento de Filosofía del Derecho de la Universidad de La Coruña, una conferencia 
titulada "Necesidad y posibilidad de una definición del Derecho". 

 
7. VALPARAISO, 23 de septiembre de 1996. Profesor invitado al debate “¿Qué queda de la 

Teoría pura del Derecho?”, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valparaíso, en conjunto con los profesores Carlos Peña, Antonio Pedrals y Aldo Valle. 

 
8. PAMPLONA (España), 20 de febrero de 1997. Dicto en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Navarra el seminario titulado “Teoría del Derecho: una genealogía lógica”, 
invitado por el Departamento de Filosofía del Derecho. 

 
9. LA CORUÑA (España), 24 de febrero de 1997. Dicto en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de La Coruña el seminario titulado “Teoría del Derecho, Filosofía del Derecho 
y Teoría General del Derecho: una comparación”, invitado por el Departamento de 
Filosofía Moral, Jurídica y Política. 

 
10. SANTIAGO, 5 al 8 de agosto de 1997. Ponente en el Coloquio Internacional 

“Hermenéutica y relativismo”, organizado por la Facultad de Filosofía de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, con la ponencia “La ética de la interpretación en el 
pensamiento de Gianni Vattimo”, en conjunto con los Profesores Andrés Ollero (España), 
Fernando Quintana (Chile), Pedro Serna (España), Carlos Massini (Argentina), Gregorio 
Robles (España) y Cristóbal Orrego (Chile). 

 
11. SANTIAGO, 18 de mayo de 1998. Dicto la conferencia “Las fuentes del Derecho y el 

conflicto entre iusnaturalismo y positivismo jurídico”, invitado por la Academia Judicial de 
Chile. 

Conferencias ante auditorios profesionales 
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12. BUENOS AIRES (Argentina), 23 de agosto de 1998. Invitado por el CIES (Centro de 

Investigación de la Etica Social), dicto la conferencia “Postmodernidad política y fin de la 
historia: notas para una resistencia no nihilista”. 

 
13. SANTIAGO, 14 y 15 de septiembre de 1998. Dicto la conferencia “El acceso a la fuentes 

del Derecho”, invitado por la Academia Judicial de Chile. 
 

14. SANTIAGO, 9 de octubre de 1998. Profesor invitado al ciclo de Conferencias Santo 
Tomás, organizado por la Universidad del mismo nombre. Dicto la ponencia “El viraje 
suareciano en la comprensión de la Ley Eterna”. 

 
15. LA CORUÑA (España), 26 de febrero de 1999. Imparto una sesión del seminario del Area 

de Filosofía del Derecho, sobre el tema “Bases para la comprensión de las consecuencias 
del pensamiento de Jacques Derrida en el ámbito de la Teoría del Derecho”. 

 
16. SANTIAGO, 9 de abril de 1999, dicto la conferencia “Aspectos legales de la manipulación 

genética humana”, en el curso “Impacto de la manipulación genética humana en la 
sociedad”, organizado por la Facultad de Medicina de la Pontificia Universidad Católica. 

 
17. SANTIAGO, 4 de mayo de 1999, dicto la conferencia “El hombre, sujeto, objeto y término 

de la cultura”, en el curso “Persona, cultura y sociedad en el Magisterio de Juan Pablo II, 
organizado por la Revista “Humanitas”. Esta conferencia se repitió los días 9 y 10 de mayo 
del año 2000, en el marco del mismo curso. 

 
18. SANTIAGO, 10 de agosto de 1999, dicto la conferencia “Kant: el hombre de deberes”, en 

el curso “¿Qué es el hombre?”, organizado por el Instituto de Humanidades de la 
Universidad Adolfo Ibáñez. 

 
19. SANTIAGO, 27 de agosto de 1999, dicto la conferencia “Aspectos legales de la 

manipulación genética humana”, en el curso “Impacto de la manipulación genética 
humana en la sociedad”, organizado por la Facultad de Medicina de la Pontificia 
Universidad Católica. 

 
20. ANTOFAGASTA, 27 de agosto de 1999, dicto la conferencia “Derecho, justicia y 

deconstrucción. Notas sobre una tesis derridiana”, en el Primer Seminario sobre Filosofía 
Jurídica y Social. Invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Norte. 

 
21. SANTIAGO, 10 de septiembre de 1999, dicto la conferencia “Implicancias jurídicas del 

Proyecto Genoma Humano” en el curso Introducción a la Bioética, convocado y 
patrocinado por la Conferencia Episcopal de Chile. 

 
22. SANTIAGO, 9 de noviembre de 1999, dicto la conferencia “El genoma humano hoy”, 

organizado por el Instituto de Bioética de la Facultad de Medicina de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

 
23. COPIAPO, 19 de mayo del año 2000, dicto la conferencia titulada “Consideraciones 

jurídicas en torno al derecho a la vida humana”, en las Primeras Jornadas de Bioética: La 
vida humana en sus comienzos y en su término, organizadas por el Obispado de Copiapó. 

 
24. SANTIAGO, 15 de junio del año 2000, dicto la conferencia “El mundo de Internet: aspectos 

empresariales y jurídicos”, invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad Finis 
Terrae. 

 
25. MENDOZA (Argentina), 30 de junio y 1 de julio del año 2000. Profesor invitado en la 

Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional de Cuyo a dictar el curso de Doctorado 
titulado “Paradigmas políticos contemporáneos”. 
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26. SANTA CRUZ (Bolivia), 28 de julio del año 2000. Invitado por el Programa de Postgrado 
de la Universidad Gabriel René Merino a dictar una conferencia sobre “El fin del modelo 
de la representación política en la Postmodernidad”. 

 
27. CIUDAD DE MEXICO (México), 15 de agosto del año 2000, invitado por la Facultad de 

Derecho de la Universidad Panamericana para dictar la conferencia “Modelos ético-
jurídicos contemporáneos”. 

 
28. CIUDAD DE MEXICO (México), 17 de agosto del año 2000. Invitado por la Facultad de 

Medicina de la Universidad Panamericana para dictar la conferencia “Consideraciones 
jurídicas del Proyecto Genoma Humano”. 

 
29. SANTIAGO, 24 de agosto del año 2000. Dicto la conferencia “Kant. El hombre de deberes. 

Rousseau y la ley del corazón”, en el marco del curso  “Grandes pensadores de 
Occidente”, organizado por la Universidad Adolfo Ibáñez. 

 
30. SANTIAGO, 29 de agosto del año 2000. Dicto la conferencia “Responsabilidad sexual y 

derechos reproductivos desde la perspectiva del género”, en las Segundas Jornadas de 
Libertad, Responsabilidad y Sexualidad, organizadas por ISFEM y el Programa de 
Estudios Jurídicos Avanzados de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
31. CIUDAD DE MEXICO (México), 14 de marzo del año 2001. Dicto la conferencia “Algunas 

reflexiones sobre la personalidad del embrión”, invitado al II Simposium Universitario 
titulado La bioética. Un reto del tercer milenio, organizado entre otros por la Academia 
Mexicana de Bioética y las Facultades de Derecho de las Universidades Panamericana, 
Anáhuac y por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

 
32. CIUDAD DE MEXICO (México), 16 de marzo del año 2001. Dicto la conferencia ¿Qué 

queda de la Filosofía del Derecho?, invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Panamericana. 

 
33. SANTIAGO, 5 de abril del año 2001. Dicto la conferencia “¿Qué son los Estudios de 

Género?”, en el Seminario Teorías de género: perspectivas contemporáneas, organizado 
por el Programa de Estudios Jurídicos Avanzados de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. 

 
34. SANTIAGO, 17 de mayo del año 2001. Invitado por la Facultad de Filosofía de la 

Universidad de los Andes, dicto la conferencia titulada “¿Es posible la investigación 
científica en las humanidades? 

 
35. SANTIAGO, 25 de mayo del año 2001, dicto la conferencia “Aspectos legales de la 

manipulación genética humana”, en el curso “Impacto de la manipulación genética 
humana en la sociedad”, organizado por la Facultad de Medicina de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

 
36. SANTIAGO, 26 de mayo del año 2001. Dicto la conferencia “Censura y libertad de 

expresión”, organizada por el Centro Cultural Alameda. 
 

37. MENDOZA (Argentina), 28 de mayo del año 2001. Dicto la conferencia “El estatuto 
jurídico del embrión humano”, en el VII Simposio de Bioética: ¿Aborto o inducción al 
parto? La anancefalia en un fallo de la Corte Suprema de la Nación, organizado por la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Mendoza. 

 
38. CONCEPCION, 25 de octubre del año 2001. Dicto la conferencia “Sociedad 

ultratecnológica y nihilismo contemporáneo”, en el marco de las Primeras Jornadas de 
Filosofía y Cultura: Fundamentos éticos y culturales para una sociedad desarrollada, 
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organizadas por el Centro Teológico de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción. 

 
39. PAMPLONA (España), 15 de febrero del año 2002. Invitado por la Facultad de Filosofía 

de la Universidad de Navarra, dicto la conferencia “El mito de la palabra original. Jacques 
Derrida y la deconstrucción”. 

 
40. CONCEPCION, agosto de 2002. Invitado por la Universidad de la Santísima Concepción 

como ponente en las Segundas Jornadas de Filosofía: Etica y teoría de la empresa, con 
la conferencia La función social de la empresa. Ratio filosófica y perspectiva solidaria. 

 
41. CONCEPCION, noviembre de 2002. Invitado por la Universidad de la Santísima 

Concepción para presentar con una conferencia el primer volumen de la Revista de 
Filosofía, editada por esa Casa de Estudios. 

 
42. SANTIAGO, diciembre de 2002. Dicto la conferencia "Inquisición y brujería", invitado por 

el movimiento Regnum Christi, en el marco de un curso destinado a alumnos de pregrado 
de distintas universidades.  

 
43. MADRID-PARIS, 28 de enero al 13 de febrero de 2003. Profesor invitado por el Institut 

Catholique de Paris para dictar el seminario "Deconstrucción y traducción, el enfoque de 
Jacques Derrida". 

 
44. MADRID (España), 1 al 8 de agosto del año 2003. Dicto el seminario "Problemas 

contemporáneos de la traducción jurídica" en la sede española de la Universidad Católica 
de París (Madrid-Cluny). 

 
45. CONCEPCION, 28 de agosto del año 2003, dicto la conferencia titulada “Derechos 

humanos de tercera generación y democracia contemporánea”, en el marco de las III 
Jornadas de Filosofía, Democracia y responsabilidad social, organizadas por el 
Departamento de Filosofía del Centro Teológico de la Universidad de la Santísima 
Concepción. 

 
46. SANTIAGO, 7 de noviembre del año 2003, imparto la conferencia titulada “Rafael 

Fernández Concha”, en el Ciclo de Conferencias “Grandes Juristas Chilenos”, organizado 
por el Programa de Doctorado de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
47. BUENOS AIRES (Argentina), 13 de noviembre del año 2003, dicto la conferencia titulada 

“El Proyecto chileno de protección de derechos del consumidor”, en las VII Jornadas 
Internacionales sobre el Derecho Penal en el MERCOSUR, organizadas por la Facultad 
de Derecho de la Universidad Austral. 

 
48. -BUENOS AIRES (Argentina), 14 de noviembre del año 2003. Dicto la conferencia “El 

derecho a la vida: nuevas perspectivas”, en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Austral, invitado por el Profesor Santiago Legarre, Director del Departamento de Filosofía 
del Derecho. 

 
49. -SANTIAGO, 20 de noviembre del año 2003, dicto la conferencia titulada “Superación del 

feminismo y deconstrucción de la diferencia sexual”, en el Coloquio Internacional “Etica. 
Fundamentos y cuestiones actuales”, organizado por la Facultad de Filosofía de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
50. -VIÑA DEL MAR, 3 de diciembre del año 2003. Dicto la conferencia “Etica y ley natural en 

Sófocles”, invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad Marítima. 
 

51. –MADRID (España), 17 de febrero del año 2004. Dicto la conferencia titulada 
“Fundamento de los Derechos Humanos de Tercera Generación”, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad San Pablo-CEU, invitado por el Profesor Gregorio Robles. 
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52. –VALENCIA (España), 19 de febrero del año 2004. Dicto la conferencia “¿Existe el 

derecho a la identidad sexual?, invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia. 

 
53. -CONCEPCION, 10 de marzo del año 2004, invitado a realizar la conferencia inaugural 

del año académico del Centro Teológico de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción. 

 
54. -SANTIAGO, 10 de mayo del año 2004. Dicto la conferencia “Fundamentos filosóficos y 

morales” en el curso Trayectoria de la Sociedad Occidental, impartido por el Instituto de 
Humanidades de la Universidad Adolfo Ibáñez, invitado por el Profesor Julio Retamal 
Faverau. Vuelvo a ser invitado los años 2005 , 2006 y 2007. 

 
55. -SANTIAGO, 12 de mayo del año 2004. Dicto la conferencia titulada “Los límites de la 

retórica”, en el marco del seminario La argumentación en el mundo actual. Aplicaciones 
al juicio oral, las negociaciones y la educación (12, 13 y 14 de mayo), organizado por las 
Facultades de Derecho, Letras y Filosofía de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
56. -SANTIAGO, 24 de mayo del año 2004. Dicto la conferencia “Relevancia ética en la 

determinación del momento de la muerte”, en el marco del seminario Dilemas éticos en 
la investigación experimental, fin de la vida y cuidados paliativos, invitado por el Centro 
Interdisciplinario de Estudios en Bioética de la Universidad de Chile, y el Heidelberg 
Zentrum para América Latina. 

 
57. CONCEPCION, 25 de mayo del año 2004. Dicto la conferencia titulada “La especulación, 

el juego y la ética de los mercados financieros”, en el marco de las Cuartas Jornadas 
Internacionales de Filosofía: ética de las finanzas, organizadas por el Centro Teológico 
de la Universidad Católica de la Santísima Concepción. 

 
58. SANTIAGO, 23 de junio de 2004. Ponente en el seminario Etica, gestión pública y 

corrupción, organizado por la Vicerrectoria de Comunicaciones y Extensión de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. Dicta la conferencia “Moral y derecho. Relaciones 
y conflictos”. 

 
59. BUENOS AIRES (Argentina), 28 de septiembre de 2004. Ponente invitado al Primer 

Seminario Internacional sobre Interpretación Constitucional. Dicto la conferencia titulada 
“La privacidad como decisión autónoma plena. Análisis de una jurisprudencia 
norteamericana”. 

 
60. BUENOS AIRES (Argentina), 30 de septiembre de 2004. Ponente invitado a las Primeras 

Jornadas Argentino-Chilenas de Filosofía del Derecho. Dicto la conferencia plenaria 
titulada “Derecho e interés. Sobre la (no) necesidad de los derechos colectivos”. 

 
61. SANTIAGO, 20 de octubre de 2004. Dicto la conferencia titulada “La especulación y el 

enriquecimiento sin causa”, en el marco de las II Jornadas de Derecho de la Empresa, 
organizadas por el Magíster en Derecho de la Empresa de la Pontificia Universidad 
Catolica de Chile. 

 
62. SANTIAGO, 25 de abril de 2005. Dicto la conferencia titulada “Encuadre de los nuevos 

derechos”, en el marco del seminario ¿Existen los derechos sexuales?, organizado por 
Estudios Legislativos de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. 

 
63. BUENOS AIRES (Argentina), 8 de junio de 2005. Mesa redonda con profesores jóvenes 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Argentina, sobre la enseñanza del 
derecho natural y sus posibilidades contemporáneas de investigación. Invitado por el 
Decano de la Facultad, Profesor Gabriel Limodio. 
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64. SANTIAGO, 30 de junio de 2005. Dicto la conferencia titulada “Los grandes desafíos de 

la investigación para el siglo XXI”, en el marco del seminario Rasgos fundamentales y 
proyecciones de la investigación jurídica, organizado por la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
65. CONCEPCION, 30 de agosto de 2005. Dicto la conferencia titulada “Licitud de los medios 

de comunicación: el caso del Juez Calvo y Chilevisión”, en las V Jornadas Filosóficas, 
Etica de los medios de comunicación, invitado por el Centro Teológico de la Universidad 
Católica de la Santísima Concepción. 

 
66. SANTIAGO, 21 de octubre de 2005. Dicto la conferencia titulada “Deconstruyendo el 

Derecho Natural. Una perspectiva postmoderna” en las I Jornadas Internacionales de 
Derecho Natural, Desafíos de la ley natural en el siglo XXI, organizadas por el Centro de 
Estudios para el Derecho y la Etica Aplicada (CEDAP-UC). 

 
67. BUENOS AIRES (Argentina), 28 al 30 de noviembre de 2005. Dicto el Seminario “Los 

derechos humanos de tercera generación”, para profesores del área de Filosofía del 
Derecho. Invitado por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina. 

 
68. CIUDAD DE MEXICO (México), 24 al 27 de mayo de 2006. Dicto el seminario “Género y 

derecho. Análisis de una teoría contemporánea”, en la Universidad Panamericana. Este 
mismo seminario se repite en la Universidad Panamericana de GUADALAJARA (20 al 23 
de mayo) y en la Universidad Bonaterra de AGUASCALIENTES (15 al 18 de mayo). 

 
69. BUENOS AIRES (Argentina), 11 al 15 de septiembre de 2006. Conferencista invitado a 

exponer sobre el concepto de Privacy por el Departamento de Filosofía del Derecho y 
Derecho Constitucional de la Universidad Austral de Buenos Aires. 

 
70. BUENOS AIRES (Argentina), 20 de septiembre de 2006. Ponente invitado a las II 

Jornadas Internacionales de Derecho Natural, Ley natural y multiculturalismo, 
organizadas por la Pontificia Universidad Católica Argentina. Dicto la conferencia titulada 
“La falacia del particularismo. Sobre las condiciones de posibilidad de una ética global”. 

 
71. LA CORUÑA (España), 23 de febrero de 2007. Invitado por el Departamento de Filosofía 

del Derecho de la Universidad de la Coruña, dicto para los profesores del área un 
seminario titulado “Nuevas aproximaciones a la universalidad de la ley”. 

 
72. MADRID (España), 27 de febrero de 2007. Invitado por el Departamento de Filosofía del 

Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos I, dicto el seminario titulado “Los derechos 
humanos y la universalidad de la ley”. 

 
73. SANTIAGO, 9 de abril de 2007. Panelista invitado por la Facultad de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica de Chile a debatir, junto con el Profesor Andrés 
Covarrubias (Facultad de Filosofía) sobre el argumento de San Anselmo para demostrar 
la existencia de Dios. 

 
74. BUENOS AIRES (Argentina), 22 de mayo de 2007. Invitado por la Facultad de Derecho 

de la Universidad Austral, dicto una clase sobre “La norma fundamental en el pensamiento 
de Hans Kelsen”. 

 
75. SAN CARLOS DE BARILOCHE (Argentina), 31 de mayo de 2007. Invitado por la Facultad 

de Derecho de la Universidad FASTA (Federación de Asociaciones Santo Tomás de 
Aquino), dicto la conferencia “La familia y los derechos de los hijos”. 
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76. SAN CARLOS DE BARILOCHE (Argentina), 31 de mayo de 2007. Invitado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad FASTA (Federación de Asociaciones Santo Tomás de 
Aquino), participo en el panel “El derecho a la vida”. 

 
77. SANTIAGO, 21 de agosto de 2007. Invitado por ISFEM, dicto la conferencia “El género 

como elaboración cultural”. 
 

78. BUENOS AIRES (Argentina), 28 de agosto de 2007. Invitado por la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica Argentina, dicto la conferencia “Nominalismo y pensamiento 
débil. Cuatro tesis sobre Ockham y Derrida”. 

 
79. RIO GRANDE DO SUL (Brasil), 8 de noviembre de 2007. Ponente invitado al III Congreso 

Sudamericano de Filosofía del Derecho. Dicto la ponencia titulada “Hacia un nuevo 
paradigma de los derechos naturales. Lévinas, Derrida y el rostro del Otro”. 

 
80. -SANTIAGO, 19 de agosto de 2008. Ponente invitado a la I Jornada Periodística 2008, 

organizadas por la Carrera de Periodismo, la Escuela de Comunicación y la Facultad de 
Humanidades y Educación de la Universidad Andrés Bello, dicto la conferencia “Etica, 
prensa y humanismo”. 

 
81. AREQUIPA (Perú). 6 y 8 de septiembre de 2008. Invitado por la Facultad de Derecho de 

la Universidad Católica San Pablo, dicto un seminario para alumnos de dos sesiones 
sobre “Teorías de género y feminismo”. 

 
82. AREQUIPA (Perú). 7 y 8 de septiembre de 2008. Invitado por la Facultad de Derecho de 

la Universidad Católica San Pablo, dicto un seminario de dos sesiones para Profesores, 
sobre “Los derechos humanos de tercera generación”. 

 
83. BUENOS AIRES (Argentina), 12 de septiembre de 2008. Ponente invitado a las IV 

Jornadas Internacionales de Derecho Natural, Ley natural y legítima laicidad, organizadas 
por la Pontificia Universidad Católica Argentina. Dicto la conferencia titulada “Lévinas y la 
antropología del Otro. Bases para la configuración de una nueva laicidad”. 

 
84. PORTO ALEGRE (Brasil) , 3 de noviembre de 2008. Ponente invitado al Seminario 

PROCAD 2008: 20 años de Constituiçao. Os Direitos Humanos entre a Norma e a Política, 
organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad UNISINOS. Dicto la ponencia 
“O outro a viendre. Para uma nova justificaçao dos direitos humanos”. 

 
85. PORTO ALEGRE (Brasil), 4 de noviembre de 2008. Imparto un seminario a los alumnos 

de Postgrado de la Universidad UNISINOS, invitado por el Programa de Post-graduaçao 
en Direito. El seminario versa sobre “Deconstrucción y Postmodernidad”. 

 
86. PORTO ALEGRE (Brasil), 7 de noviembre de 2008. Ponente invitado en el IV Congreso 

Sudamericano de Filosofía del Derecho. 
 

87. CONCEPCION, 13 y 14 de noviembre de 2008. Ponente invitado a las VIII Jornadas de 
Filosofía, tituladas Ciencia, tecnología y su contribución al desarrollo humano, 
organizadas por el Centro Teológico de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción. Dicto la ponencia “Las tecnologías de la información y la clausura del sujeto. 
El camino cultural hacia la ausencia de identidad”. 

 
88. PERNAMBUCO (Brasil). Ponente invitado al III Congresso Mundial de Direito Público - 

Internacionalização do Direito e o Diálogo das Fontes. Em que medida o texto geral prévio 
da lei pode garantir a certeza na decisão concreta, organizado por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Recife. Pernambuco, 13 al 17 de mayo de 2009. Dicto la ponencia 
“El fenómeno de la inmigración a la luz de la Constitución y la Filosofía del Derecho”. 
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89. BUENOS AIRES (Argentina), 30 de mayo de 2009. Ponente invitado a las V Jornadas del 
Siglo de Oro, Ius et virtus, organizadas por la Facultad de Filosofía de la Universidad de 
Navarra y la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina.  Dicto 
la ponencia “El delito de brujería en el Libro II de las Disquisitiorum Magicorum de Martín 
del Río”. 

 
90. AREQUIPA (Perú), 17 al 19 de junio de 2009.  Ponente invitado a las I Jornadas 

Internacionales de Filosofía del Derecho, tituladas La relación entre el Derecho y la moral 
en el debate iusfilosófico contemporáneo”. Dicto la ponencia “Derecho e indecidibilidad 
en el movimiento Critical Legal Studies, o cómo enredarse en su propia cola”. 

 
91. CONCEPCION. Escuela de verano 2010. “Transparentando lo público. Nuevos desafíos 

para el Estado de Derecho actual”. Invitado a participar en mesa redonda con el Profesor 
Fernando Atria Lemmaitre. 13 de enero de 2010. 

 
92. BUENOS AIRES (Argentina), 31 de mayo de 2010. Ponente invitado a las VI Jornadas 

del Siglo de Oro, Ius et virtus, organizadas por la Facultad de Filosofía de la Universidad 
de Navarra y la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina.  Dicto 
la ponencia “Prudencia y prudencia gubernativa en Baltasar Gracián”. 

 
93. BUENOS AIRES (Argentina), 1 de junio de 2010. Invitado por el Catedrático de Filosofía 

del Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Profesor Enrique Zuleta Puceiro, 
dicto en la Facultad de Derecho la clase magistral “La justicia y el Derecho”. 

 
94. SANTIAGO, 13 de agosto de 2010. Dicto en la Pontificia Universidad Católica de Chile, 

en conjunto con el Profesor Roberto Cartasso, de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina, la conferencia titulada: “Matrimonio homosexual. La experiencia argentina y 
chilena”. Invitado por el Instituto de Estudios de la Sociedad (IES). 

 
95. MADRID (España), 3 de noviembre de 2010. Dicto la conferencia “El efecto de la 

Drittwirkung en el Derecho Civil. Especial mención del caso chileno”, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos I, invitado por el Profesor Andrés Ollero, 
Catedrático de Filosofía del Derecho. 

 
96. PALERMO (Italia), 10 de noviembre de 2010. Invitado por el Profesor Francesco Viola, 

Director del Departamento de Filosofía del Derecho de la Universidad de Palermo, y 
Presidente de la Sociedad Italiana de Filosofía del Derecho, imparto un Seminario para 
Profesores titulado “¿Es posible aplicar al conflictivismo de derechos fundamentales el 
modelo clásico de la razón práctica?”. 

 
97. MONTEVIDEO (Uruguay). 6 y 7 de mayo de 2011. Invitado a inaugurar un Diplomado 

sobre Teoría Política en la Universidad de Montevideo, dicto un seminario de seis horas 
de duración titulado “La crisis del concepto de representación política”, 

 
98. BUENOS AIRES (Argentina). 6, 7 y 8 de junio de 2011. Ponente invitado a participar en 

el VII Congreso del Siglo de Oro: Justicia y liberalidad. Antecedentes medievales y 
proyecciones en el Siglo de Oro, organizadas por la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica Argentina. Conferencia: “El concepto de liberalidad en La Perfecta 
Casada de Fray Luis de León”. 

 
99. CHICLAYO (Perú). 15, 16 y 17 de junio de 2011. Ponente invitado a las II Jornadas 

Internacionales de Filosofía del Derecho, organizadas por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo: Exigencias de la bioética al Derecho. 
Conferencia: “La ideología de género desde la biojurídica”. 

 
100. TRUJILLO (Perú). 18 de junio de 2011. Ponente y panelista invitado a la Jornada 

Internacional de Teoría del derecho y argumentación jurídica, organizada por el Colegio 
de Abogados de La Libertad (Trujillo). 
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101. BUENOS AIRES (Argentina), “El nihilismo de la huella. Una formulación 

contemporánea de la primacía de la diferencia”, en las XIV Jornadas de profundización 
del Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina, titulado Nihilismo contemporáneo, Derecho y dialéctica. La razón frente al 
abismo. Facultad de Derecho, 29, 30 y 31 de agosto de 2011. Ponente. 

 
102. BUENOS AIRES (Argentina), “¿Recuperar la ley natural en la postmodernidad? 

Finnis desde el juicio de la deconstrucción”, en Jornadas sobre el pensamiento de John 
Finnis. A propósito de la publicación de la segunda edición de Natural Law y Natural 
Rights y de sus ensayos completos, organizadas por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Austral de Buenos Aires. 25 de noviembre de 2011. Ponente. 

 
103. SANTIAGO, 18 de mayo de 2012. Expongo en el Seminario de Profesores de la 

Facultad de Filosofía el trabajo titulado “Verdad, democracia y poder. El concepto 
contemporáneo de libertad de cátedra”. 

 
104. BUENOS AIRES, 4, 5 y 6 de junio de 2012. Ponente invitado a participar en el VIII 

Congreso del Siglo de Oro: Concepciones de la ley natural. Medievales, de la escolástica 
española e hispanoamericana, organizadas por la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica Argentina Conferencia: “Ley natural, verdad y libertad de enseñanza 
en la universidad medieval”. 

 
105. SANTIAGO, 14 de agosto de 2012. Participo en debate sobre legalización de las 

drogas, organizado por el Centro de Alumnos de la Facultad de Derecho, en conjunto con 
el Profesor Alvaro Fischer (Universidad de Chile). 

 
106. SANTIAGO, 9 de octubre de 2012, “Algunos fundamentos para la cooperación 

disciplinar entre derecho, ciencia y tecnología en el siglo XXI”, en el Seminario Derecho y 
Tecnologías, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad Bernardo 
O’Higgins. 

 
107. PORTO ALEGRE (Brasil), 2 de julio de 2013. Invitado por el Programa de Pós-

Graduaçao em Direito de la Faculdade de Direito de la Universidade Federal do Rio 
Grande do Sul, imparto la conferencia titulada “Ley natural y razón práctica en la decisión 
judicial”. 

 
108. ROMA (Italia), 10 de mayo de 2014. Invitado a impartir un Seminario de Doctorado en 

la Facultad de Derecho de la Universidad Roma Tor Vergata, sobre el tema “Límites 
contemporáneos a la garantía de libertad de expresión”.  

 
 

109. MADRID (España). 30 de mayo de 2014. Invitado a impartir una conferencia para 
el Departamento de Filosofía del Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos, sobre el 
tema “La corrección política como criterio de las decisiones judiciales”. 

 
110. BUENOS AIRES (Argentina). 2 de septiembre de 2014. Invitado por el Programa 

de Doctorado de la Pontificia Universidad Católica Argentina. Dicto la conferencia 
“Fundamentos de la acción moral en Descartes”. 

 
111. MADRID (España), 12 de marzo de 2015. Dicto la conferencia “Presupuestos 

metodológicos para la viabilidad del matrimonio entre personas del mismo sexo”, en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos. 

 
112. SANTIAGO, 15 de abril de 2015. Invitado como panelista para exponer sobre “La 

personalidad del embrión”, en el Seminario por la vida, organizado por la Fundación Jaime 
Guzmán y el Instituto ResPública.  
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113. SANTIAGO, 18 de mayo de 2015. Invitado como panelista para exponer sobre “El 
estatuto de la persona y el proyecto de aborto”, en el Seminario “La razón de vivir. El 
proyecto de ley de aborto bajo examen”. Organizado por la Universidad Santo Tomás. 

 
114. CONCEPCION, 21 de octubre de 2015. Invitado por la Universidad San Sebastián 

(Sede Concepción) a impartir una conferencia titulada El concepto de “discurso de odio”. 
 

115. SANTIAGO, 26 de octubre de 2015. Invitado como panelista al Seminario 
Discusión en torno a la legalización de la marihuana desde una perspectiva disciplinaria, 
organizado por el Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
116. MADRID (España), 4 de marzo de 2016. Imparto la conferencia “Privacidad y 

medios de vigilancia”, invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad Rey Juan 
Carlos. 

 
117. VALENCIA (España), 7 de marzo de 2016. Universidad Católica San Vicente 

Mártir. Imparto la conferencia “El concepto de libertad de cátedra en la C. A. Ex Corde 
Ecclesiae”, ante los académicos de toda la Universidad. Invitado por el Rector, Profesor 
Ignacio Sánchez Cámara. 

 
118. PAMPLONA (España). 16 de marzo de 2016. Invitado por el Departamento de 

Filosofía del Derecho de la Universidad de Navarra, imparto la conferencia titulada “Sobre 
la existencia de la libertad de cátedra en la universidad escolástica”. 

 
119. BUENOS AIRES (Argentina). 1 de noviembre de 2016. Invitado como ponente al 

Seminario Internacional “Desafios para la bioética actual: tecnología, mejora de la especie 
humana y nuevas tendencias biojurídicas”. Facultad de Medicina, Instituto Universitario 
Fundación Barceló. Conferencia titulada: “Prescripciones bioéticas universales y el 
concepto de extraños morales” 

 
120. MADRID (España). 4 de abril de 2017. Imparto la conferencia titulada “Amenazas 

contemporáneas a la libertad de cátedra”, invitado por el Departamento de Filosofía del 
Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos. 

 
121. PAMPLONA (España). 25 de abril de 2017. Imparto la conferencia titulada “La 

persona posthumana. Hacia una nueva configuración del sujeto”, invitado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Navarra. 

 
122. PAMPLONA (España), 18 de enero de 2018. Dicto el Seminario “Vínculos entre el 

Derecho Natural y el Derecho Penal”, en el Curso de Postgrado Actualización en 
fundamentos del Derecho Penal, organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Navarra. 

 
123. PAMPLONA (España), 19 de enero de 2018. Dicto la conferencia titulada “El futuro 

del iusnaturalismo ante un escenario metodológicamente adverso”, en el marco del 
Simposio El futuro de la Filosofía del Derecho, organizado por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Navarra. 

 
124. PAMPLONA (Pamplona), 25 de enero de 2018. Invitado por el Grupo de Estudios 

del Discurso Público de Instututo Culltura y Sociedad de la Universidad de Navarra (al 
que pertenezco como miembro externo), dicto el Seminario titulado “El concepto de 
víctima y la reorganización del discurso público contemporáneo”. 

 
125. MADRID (España), 1 de febrero de 2018. Imparto en la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación de España la conferencia titulada “La corrección política y el 
discurso de odio como límites de la libertad de expresión”, Invitado por el Profesor Ángel 
Sánchez de la Torre, Director del Seminario de Filosofía del Derecho de dicha entidad. 



22 

22 

 

 

 
126. MONTEVIDEO (Uruguay). Invitado por la Facultad de Derecho de la Universidad 

Católica de Montevideo, imparto la conferencia titulada “Hermenéutica y deconstrucción 
en el Derecho”, en el I Workshop de Filosofía y Teoría del Derecho, Argumentación e 
interpretación jurídicas, 25 de mayo de 2018. 

 
127. PORTO ALEGRE (Brasil), 10 de agosto de 2018. Invitado como ponente al I 

Simposio de Filosofia de Direito da Escola de Direito da PUCRS, Tradiçôes 
contemporâneasda Filosofia do Direito, para exponer sobre “Fundamentos de la tradición 
del Derecho Natural. 

 
128. SANTIAGO, 8 de marzo de 2019. Invitado a exponer como ponente en el 

Seminario La idea de ley natural en la historia, organizado por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de los Andes. Título de la conferencia: “¿Vuelta al tomismo estricto? Orden 
natural y naturaleza como instancia normativa”. 

 
129. MADRID (España), 25 al 27 de marzo de 2019. Invitado en calidad de ponente al 

Primer Expert Meeting del proyecto “Cultural Mediation and Social Affairs” del think tank 
internacional Intermedia Social Innovation, que tuvo lugar en el Campus de la Universidad 
de Navarra en Madrid. Título de la ponencia: “Presupuestos de la autonomía y la libertad 
académica en las universidades con ideario”. 

 
130. ROMA (Italia), 1 al 2 de abril de 2019. Invitado a participar en el XXIII Convegno 

di Studi, L’Essenza del Diritto. Le proposte di Michel Villey, Sergio Cotta e Javier Hervada, 
organizado por la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de la Santa Croce. 
Título de la comunicación: “El Drecho Natural, el poder y las Distributed Ledger 
Technologies”. 

 
131. SANTIAGO, 16 de abril de 2019. Participa como panelista invitado en el Seminario 

“Blockchain y Derecho, ¿hacia dónde vamos?” organizado por el Programa de Derecho, 
Ciencia y Tecnología de la Facultad de Derecho de la UC. Integran el Seminario: Carolina 
Veas (Estudio Jurídico Carey) y José Alberto Bravo (Fundador de Kawin). 

 
132. PAMPLONA (España), 3 de julio de 2019. Invitado por la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Navarra, imparte el Seminario “El concepto de mejora biotecnológica y 
sus límites”. 

 
133. BUENOS AIRES (Argentina) 27 de agosto de 2019. Ofrece la conferencia 

“Algunas reflexiones sobre el Estado y la política medieval” en la Facultad de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica Argentina. 

 
134. CHICLAYO (Perú), 3 de julio de 2020. Invitado por la Facultad de Derecho de la 

Universidad Santo Toribio de Mogrovejo al Seminario Lecturas iusfilosóficas de la 
pandemia, en conjunto con el Profesor Claudio Sartea (Roma Tor Vergata). 

 
135. SANTIAGO, 30 de julio de 2020. Seminario Ethics of Artificial Intelligence. 

Respondiendo a la política de inteligencia artificial de la UNESCO, organizado por el 
Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. 

 
136. LA PLATA (Argentina), 7 de agosto de 2020. Invitado a la Jornada Internacional 

Libertad de cátedra y libertad de expresión. Universidades públicas y universidades 
privadas, junto con los Profesores Alfonso Santiago (Universidad Austral) y Javier 
Martínez Torrón (Universidad Complutense). 

 
137. SANTIAGO, 11 de agosto de 2020. Seminario Derecho y transhumanismo: efectos 

jurídicos de las mejoras humanas, organizado por el Programa de Derecho, Ciencia y 
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Tecnología de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Con los Profesores Ángela 
Vivanco (Corte Suprema) y Pablo López-Silva (Universidad de Valparaíso). 

 
138. BUENOS AIRES (Argentina), 1 de septiembre de 2020. Invitado por la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral de Buenos Aires, para participar en el Panel 
“Dimensiones del mundo digital y sus proyecciones en el ámbito jurídico”, como parte de 
las XIII Jornadas de Derecho Judicial, organizadas además por la Escuela Judicial del 
Reino de España y Thomson Reuters. 

 
139. AREQUIPA (Perú), 16 de septiembre de 2020. Invitado por la Facultad de Derecho 

de la Universidad Católica San Pablo a impartir la Conferencia Desafíos culturales: 
Transhumanismo, Posthumanismo, Postverdad. 

 
140. MADRID (España), 12 de marzo de 2021. XV Jornadas Internacionales de 

Hispanismo Filosófico: Utopías y distopías en el pensamiento iberoamericano. 10 al 12 
de marzo de 2021. Invitado a impartir una conferencia plenaria: ¿Hay mejora moral en la 
mejoras morales biotecnológicas? 

 
141. SANTIAGO, 22 de junio de 2021. Comentario a la conferencia de Carter Snead 

“What it Means to Be Human?” (Universidad de Notre Dame), organizado por el Instituto 
de ética Aplicada UC. 

 
142. BUENOS AIRES (Argentina), 12 de octubre de 2021. Invitado a presentar el libro 

de Javier Podrez, Derecho y política. La obra de Duncan Kennedy desde una perspectiva 
iusnaturalista, organizado por la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
Argentina. 

 
143. MEDELLÍN (Colombia). 21 de octubre de 2021. Ponente invitado al II Congreso 

Europeo-Americano de Derecho Privado en área de Derecho Privado y nuevas 
tecnologías, con el tema de “Problemas de la noción de identidad digital”. Organizado por 
la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Oriente. 

 
144. BUENOS AIRES (Argentina). 21 de octubre de 2021. Invitado por el Instituto de 

Estudios Filosóficos Santo Tomás de Aquino a exponer sobre el tema “Transhumanismo 
y posthumanismo”. 

 
145. SANTIAGO, 26 de octubre de 2021. Invitado a exponer en las VII Jornadas de 

Estudios Internacionales: Diálogos en los tiempos de cólera, organizadas por el Instituto 
de Estudios Avanzados de la Universidad de Santiago, con el tema “La deconstrucción 
de los derechos nacionales en favor del Derecho Internacional”. 

 
146. VALPARAÍSO, 29 de octubre de 2021. Invitado en calidad de ponente al coloquio 

Ciencias sociales y el debate sobre los neuroderechos, organizado por la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad de Valparaíso. 

 
147. MADRID (España), 10 de marzo de 2022. Invitado a exponer en el seminario de 

Filosofía del Derecho que dirige el Profesor Gregorio Robles. Título de la conferencia: “El 
sujeto de derechos y la identidad digital”. 

 
148. SANTIAGO, 16 de marzo de 2022. Expositor en el Webinario Libertad religiosa y 

libertad de cátedra, junto con los profesores Javier Martínez-Torrón (Universidad 
Complutense) y Scott E. Isaacson (ICLRS/BYU), organizado por el Consorcio 
latinoamericano de Libertad Religiosa. 

 
149. CIUDAD DE MÉXICO, 29 de abril de 2022. Invitado por la Facultad de Derecho 

de la Universidad Panamericana para dictar la conferencia “Elementos para la 
delimitación de la libertad de cátedra al interior de las universidades católicas”.  
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150. PAMPLONA, 26 de junio de 2022. Invitado por el Departamento de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Navarra, dicto la conferencia titulada “La identidad en sentido 
filosófico y en su dimensión digital”. 

 
 

151. CALI, 3 de noviembre de 2022. Invitado por la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Javeriana de Cali, dicto la conferencia titulada “Influencia de la 
deconstrucción en el Derecho contemporáneo”. 

 
152. SANTIAGO, 13 de noviembre de 2022. Ponente invitado en las XXIII Jornadas de 

Libertad, Responsabilidad y Sexualidad organizadas por ISFEM (Investigación, 
Formación y Estudios sobre la Mujer). Dicto la conferencia “La libertad. Escenario actual 
y alcances”. 

 
160. PAMPLONA, Ponente en las I Jornadas en Derecho y nuevas tecnologías. Repensar la 
ciencia del Derecho a la luz de la revolución digital. Universidad de Navarra, Facultad de Derecho, 
26 y 27 de enero de 2023. Dicto la conferencia titulada “Resurrección digital”. 
 
 

ACTIVIDADES EXTRACADÉMICAS (Entrevistas, jurados, etc. ) 
 
 
 

 
 
 

1. ENTREVISTA. "DANIEL BELL: Creo en el Poder de la Tradición", en Nuestro Tiempo, 
441, (Marzo 1991), pág. 44-51. Esta entrevista fue reproducida por El Mercurio, domingo 
16 de junio de 1991, pág. 19, cuerpo E (Artes y Letras). 

 
2. ENTREVISTA. “Algunas reflexiones sobre Non Fungible Tokens”. Entrevista en YouTube 

para Contract Teardown de LawInsider Chile, a cargo de Matías Vukusic. Jueves 11 de 
marzo de 2021.  

 
3. Desde agosto de 1997 hasta enero de 1999, coordinador de los cursos de extensión de 

la Revista Humanitas (Pontificia Universidad Católica de Chile). 
 

4. Desde el año 2000 hasta 2010, Director del Centro para el Estudio del Derecho y la Etica 
Aplicada de la Pontificia Universidad Católica de Chile (CEDAP-UC). 

 
5. Desde el 13 de junio del año 2003, Profesor Titular en categoría ordinaria de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile. Decreto de Rectoría número 139/2003. 
 

6. Director Ejecutivo de las I Jornadas Internacionales de Derecho Natural: Vigencia de la 
ley natural en el siglo XXI, organizadas por el Centro para el estudio del Derecho y la Etica 
Aplicada (CEDAP-UC), la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, y la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina. 18 al 21 
de octubre de 2005. 

 
7. Enero de 2006 a enero de 2008. Invitado por la academia Judicial de Chile para integrar 

el jurado de adjudicación nacional de cursos en el área de Etica Judicial. 
 

8. Director Ejecutivo de las III Jornadas Internacionales de Derecho Natural: La función de 
los jueces en el Estado Constitucional Democrático. Neo-constitucionalismo y ley natural, 
organizadas por el Centro para el estudio del Derecho y la Etica Aplicada (CEDAP-UC), 

Otros Antecedentes Curriculares 
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la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, y la Facultad de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina. 20 al 23 de octubre de 2007. 

 
9. Director Ejecutivo de las V Jornadas Internacionales de Derecho Natural: Ley natural y 

fundamentación de los derechos humanos, organizadas por el Centro para el estudio del 
Derecho y la Etica Aplicada (CEDAP-UC), la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica Argentina. 10 al 12 de octubre de 2009. 

 
10. Director Ejecutivo de las VII Jornadas Internacionales de Derecho Natural: Economía, 

mercado y Derecho Natural, organizadas por el Centro para el estudio del Derecho y la 
Etica Aplicada (CEDAP-UC), la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile y la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina. Octubre  
de 2011. 

 
11. Desde el 14 de junio de 2013: miembro del Comité Consultivo para la Evaluación de 

Agencias de Acreditación de la Comisión Nacional de Acreditación. Resolución Exenta Nº 
109-3. Por cuatro años, a contar de la fecha indicada. 

 
12. Desde 2015, Director del Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología de la Facultad de 

Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, integrado también por académicos 
de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

 
13. Profesor Visitante de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 

Argentina. Desde julio de 2016. 
 

14. Director Ejecutivo de las XIV Jornadas Internacionales de Derecho Natural: El conflicto 
entre privacidad y vigilancia, organizadas por el Programa de Derecho, Ciencia y 
Tecnología de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, en 
colaboración con la Pontificia Universidad Católica Argentina, la Universidad San Pablo 
de Arequipa, la Universidad Santo Toribio de Mogrovejo de Chiclayo, la Pontificia 
Universidade Católica do Rio Grande do Sul (Brasil), y la Universidad de La Sabana de 
Colombia. Estas Jornadas se desarrollaron lugar en la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, entre los días 7 y 9 de noviembre de 2018. 

 
15. Desde enero de 2022, miembro del Patronato de la Fundación Tomás de Aquino, titular 

jurídico del sitio web Corpus Thomisticum, asociado a la Universidad de Navarra, que 
dirige el Profesor Enrique Alarcón Moreno. 

 
16. Encyclopedia of Contemporary Constitutionalism, Editorial Springer. Section Editor: 

Constitutional Law in Humanities (Philosophy, Literature, Art). The Encyclopedia of 
Contemporary Constitutionalism is dedicated to analyze and give insight into the current 
situations and developments of constitutional law in a global perspective. High level 
authors-academics and practitioners- from different continents contribute their knowledge 
and perceptions. This implies that subjects are considered from the viewpoints of various 
legal cultures and different perspectives. Constitutional law phenomena can be properly 
understood only from this variety of perspectives. 

 
17. Revista Humanitas (Chile). Miembro del Comité asesor. Desde mayo de 1999. 

 
18. Revista Iurisprudentia (Méjico). Miembro del Consejo Editorial. Desde enero de 2007. 

Universidad Panamericana. 
 

19. Revista Realismo (Brasil). Miembro del Consejo de Redacción. Desde octubre de 2007. 
Instituto Jacques Maritain de la Pontificia Universidad Católica de Rio Grande Do Sul. 

 
20. Revista Anales del Consejo de Estudios Hispánicos (España). Miembro del Consejo de la 

Revista Anales, del Consejo de Estudios Hispánicos "Felipe II". Desde enero de 2008. 
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21. Microiuris. Miembro del Comité Editorial. Desde junio de 2008. 

 
22. Revista Revista RECHT-D. Revista de Estudos Constitucionais, Hermenêutica e Teoria do 

Direito (Brasil). Miembro del Comité Científico. Facultad de Derecho de la Universidad 
UNISINOS (Brasil). Desde noviembre de 2008. SCOPUS. 

 
23. Revista Díkaion. Revista de fundamentación jurídica. Miembro del Comité Científico. Facultad 

de Derecho de la Universidad de La Sabana, Bogotá (Colombia). Desde 2010. SCIELO. 
 

24. Revista Prudentia Iuris (Argentina). Miembro del Comité Científico. Facultad de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica Argentina. Desde enero de 2011. 

 
25. Revista Ideas&Derecho, de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho. Invitado en 

calidad de árbitro internacional (Blind peer review). 
 

26. Revista Ars Boni et Aequi, de la Facultad de Derecho de la Universidad Bernardo O’Higgins. 
Miembro del Comité Científico. Desde octubre de 2013. 

 
27. Miembro del Consejo Académico de la Colección Ensayos de la Editorial Sindéresis (Madrid, 

España, y Oporto, Portugal). Desde 2014. 
 

28. Pontificia Universidad Católica del Perú. Invitado a integrar el Registro de Evaluadores 
Externos. Desde junio de 2016. 

 
29. Miembro del Consejo Científico de la Revista Studium. Filosofía y Teología, de la Universidad 

del Norte Santo Tomás de Aquino (UNSTA), Argentina. Desde julio de 2017. 
 

30. Revista República y Derecho, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cuyo 
(Argentina). Miembro del Comité Científico desde marzo de 2018. 

 
31. Revista Jurídica Austral, de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral de Buenos 

Aires. Miembro del Comité Científico desde enero de 2020. 
 

32. Revista de Investigación de la Facultad de Derecho de la Universidad Santo Toribio de 
Mogrovejo (Perú). Miembro del Comité Científico desde marzo de 2020. 

 
33. Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. Miembro del 

Comité Científico desde enero de 2021. 
 

34. Miembro del Comité Científico de la colección Editorial LIMES de la Universidad del País 
Vasco (España), dirigida por el Profesor Esteban Anchústegui. Desde marzo de 2022. 

 
35. Miembro del Comité Científico de la Revista Virtual de Derecho y Relaciones 

Internacionales de la Universidad San Ignacio de Loyola (Perú). Desde mayo de 2022. 
 
 

 

 
 
 

1. Beca Presidente de la República, concedida por el Gobierno de Chile el 6 de julio de 1988, 
para realizar estudios de Magister en Filosofía y Doctorado en Derecho, por tres años, en 
la Universidad de Navarra (Pamplona, España). 

 

Pasantías de estudio, becas, premios y distinciones 
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2. Beca de la Asociación de Amigos de la Universidad de Navarra, concedida para el curso 
1991-92. 

 
3. Beca de la Asociación de Amigos de la Universidad de Navarra, concedida para el curso 

1992-93. 
 

4. Concurso INTERCAMPUS del Ministerio de Educación y Ciencia de España. Profesor 
visitante durante tres semanas (25 de enero al 17 de febrero de 1996) en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, con el profesor Fernando Galindo. 

 
5. Visiting Fellow, Latin American Affairs de Heritage Foundation y Atlas Economic Research 

Foundation (ambas con sede en Washington d.c.) durante el mes de julio de 1997, 
invitado por ambas instituciones. 

 
6. Concurso INTERCAMPUS del Ministerio de Educación y Ciencia de España. Profesor 

visitante durante cinco semanas (25 de enero al 28 de febrero de 1998) en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Coruña, con el profesor Pedro Serna Bermúdez. 

 
7. Concurso internacional de investigación de la Xunta de Galicia (España), para el 

nombramiento de Profesor Visitante en la Universidad de la Coruña durante un mes. Junio 
del año 2000. La estadía se verificó durante el mes de noviembre del mismo año. 

 
8. Programa de Inmersión en Educación para la Innovación y el emprendimiento, STVP-UC, 

Universidad de Stanford. 17 al 25 de mayo de 2013. Vicerrectoría de Investigación, 
Dirección de Innovación, PUC. 

 
9. Concurso de Pasantías o estadías breves. Fondo de internacionalización académica, 

Vicerrectoría Académica, Pontificia Universidad Católica de Chile, convocatoria 2014, 
para permanecer un mes y medio en la ciudad de Roma (Universidades de la Santa Croce 
y Roma Tor Vergata). 

 
10. Fondo de apoyo a la internacionalización de Profesores, para realizar una estadía de 

investigación en la Universidad de Navarra (España), durante el mes de marzo de 2016. 
Facultad de Derecho. 

 
11. Concurso Beca Luksic-UC, para realizar una estadía de investigación como Profesor 

Visitante en la Universidad de Notre Dame, por cinco semanas. Segundo semestre de 
2019. 

 
 
 

 
 
Se incluyen solo tesis de Magister y Doctorales: 
 
MAGISTER: 
 
DOCTORALES: 
 
 

1. Genealogías de la violencia. Génesis y economía de la ‘violencia originaria’ en la filosofía 
de Jacques Derrida. Valeria Campos. Distinción máxima, Facultad de Filosofía. 2015. 

 
2. Autonomía de la razón práctica y derecho subjetivo en la filosofía jurídica de John Finnis. 

Estudio crítico y confrontación con Tomás de Aquino. Felipe Widow, Facultad de Derecho, 
2016. 

Supervisiones de tesis 
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3. La experiencia del terror totalitario en el nacionalsocialismo, según Hanna Arendt. 

Carolina Montoya, Facultad de Filosofía, 2016. 
 

4. Concepciones del principio de subsidiaridad. Propuestas para una reformulación 
contemporánea. Claudio Arqueros. Facultad de Filosofía, 2017. 

 
5. La concepción de la soledad en el pensamiento de Maurice Blanchot. Ricardo Pérez. 

Facultad de Filosofía, 2018. 
 

6. Programa de Doctorado en Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Doctorando: Constanza Richards. Tema de la tesis: Técnicas de reproducción asistida: 
perspectivas y criterios jurídicos. 2019. 

 
7. Programa de Doctorado en Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Doctorando: Rodrigo Araya. Tema de tesis: Las doctrinas del Rechtsstaat alemán y de la 
Rule of Law anglosajona en la interpretación del concepto de Estado de Derecho.2020 

 
8. Programa de Doctorado en Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Doctorando: Tomás Aróstica. Tema de tesis: Consecuencias jurídicas del pensamiento 
de Nick Bostrom. 2022. 

 
 

 
En las Facultades de Derecho y Filosofía: 
 
2018: 
Primer Semestre: Fundamentos Filosóficos del Derecho; Seminario de Filosofía antigua y 
medieval; Seminario de investigación (Amenazas contemoráneas al derecho de libertad de 
expresión). 
Segundo Semestre: Derecho Natural. Seminario de metafísica, antropología y ética. 
 
2019: 
Primer Semestre. Fundamentos Filosóficos del Derecho. Ética. 
Segundo Semestre. Derecho Natural. Antropología filosófica. 
 
2020. 
Primer Semestre. Fundamentos Filosóficos del Derecho. Ética. 
Segundo semestre. Derecho Natural. Seminario de Tesis: mejoras humanas biotecnológicas. 
Antropología filosófica. 
 
2021. 
Primer Semestre. Fundamentos Filosóficos del Derecho. Derecho Natural. Ética. 
Segundo Semestre. Derecho Natural. Antropología filosófica.  Seminario de Tesis: 
Deconstrucción de algunos binomios jurídicos. 
 
2022. 
Primer Semestre. Fundamentos Filosóficos del Derecho. Derecho Natural. Ética. 
Segundo Semestre. Derecho Natural. Antropología filosófica.  Seminario de Tesis: 
Deconstrucción de algunos binomios jurídicos. 
 
2023. 

Cursos recientes (2018-2023) 
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Primer Semestre. Fundamentos Filosóficos del Derecho. Derecho Natural. 
 

 

 
 
INGLÉS: Dominio de lectura, oral y escritura. 
FRANCÉS: Lectura. 
ITALIANO: Lectura. 
PORTUGUÉS: Lectura. 
 
 
 

Competencias lingüísticas: 


